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RESOLUCIÓN No. 036-SO-09-CACES-2021 

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Considerando: 

Que, el artículo 353 de la Norma Suprema establece que el sistema de educación superior se 
regirá por: “(…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 
calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por 
representantes de las instituciones objeto de regulación.”;  

Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES), norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria publicada 
el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 297, de cuyo 
contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 353 
de la Constitución de la República; 

Que, el artículo 15 de la LOES prescribe: “Los organismos públicos del Sistema Nacional de 
Educación Superior son: (…) El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior”; 

Que, el artículo 171 de la LOES establece que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior es “(…) el organismo público técnico, con personería jurídica y 
patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a 
su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la 
calidad de la educación superior; tendrá facultad regulatoria y de gestión.”; 

Que, el artículo 173 de la Ley ibidem dispone: “El Consejo de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior normará la autoevaluación institucional, y ejecutará los 
procesos de evaluación externa, acreditación y apoyará el aseguramiento interno de la 
calidad de las instituciones de educación superior.”; 

Que, los literales b), c), d), f) y g) del artículo 174 de la LOES manifiesta que son funciones 
del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior: “(...) b) 
Planificar, regular, coordinar y ejecutar acciones para la eficaz operación del sistema de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior; c) Normar los procesos de 
evaluación integral, externa e interna, y de acreditación para la óptima implementación 
del Sistema de Aseguramiento de la Calidad conducente a obtener la Cualificación 
Académica de Calidad Superior; d) Elaborar la documentación técnica necesaria para la 
implementación de todos los procesos que sean parte del Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad para ejecución de los procesos de autoevaluación; (...) f) Resolver sobre los 
informes y recomendaciones derivados de los procesos de evaluación, acreditación y 
clasificación académica; g) Otorgar certificados de acreditación institucional así como 
para programas y carreras, a las instituciones de educación superior y unidades 
académicas que hayan cumplido con todos los requisitos exigidos para el efecto. La 
vigencia de este certificado será al menos de tres años”; 

Que, mediante Resolución No. 127-SO-18-CACES-2019 de 13 de junio de 2019, el Pleno de 
este Consejo aprobó el Reglamento de Evaluación Externa con Fines de Acreditación 
para Institutos y Conservatorios Superiores;  
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Que, el artículo 4 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación para 
institutos y conservatorios superiores establece: “Son atribuciones y deberes del pleno 
del CACES, dentro de los procesos de evaluación externa con fines de acreditación de 
los Institutos y Conservatorios Superiores, los siguientes: a) Aprobar el modelo, demás 
instrumentos técnicos y el cronograma para la evaluación externa con fines de 
acreditación de los Institutos y Conservatorios Superiores (…)”; 

Que, el artículo 5 del Reglamento citado en el considerando que precedente prescribe: “Son 
atribuciones y deberes de la Comisión permanente de institutos y conservatorios 
superiores del CACES, relacionadas con el proceso de evaluación externa con fines de 
acreditación de los ICS, los siguientes (…) c) Poner en conocimiento del pleno del 
CACES el modelo de evaluación externa con fines de acreditación, los instrumentos 
técnicos y el cronograma de evaluación para su aprobación (…) i) Elaborar los 
informes de evaluación externa con fines de acreditación de los ICS, sobre la base delos 
informes consolidados de los comités de evaluación externa de los Institutos y 
Conservatorios Superiores; j) Presentar para la resolución del pleno del CACES los 
informes de evaluación externa con fines de acreditación de los ICS; k) Monitorear y 
acompañar en la implementación de los planes de mejoramiento elaborados por los 
ICS no acreditados; y, l) Conocer y monitorear el avance de los planes de 
aseguramiento de la calidad elaborados por los ICS acreditados.”; 

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento en mención establece: “En el 
término de sesenta (60) días la Comisión permanente de institutos y conservatorios 
superiores presentará al pleno del CACES la propuesta de la revisión del modelo de 
evaluación de Institutos Superiores y el cronograma para llevar a cabo la evaluación de 
los Institutos Superiores que no hayan alcanzado la acreditación en el proceso de 
evaluación efectuado por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (CEAACES). El CACES iniciará esta evaluación 
en el primer semestre del año 2020”;  

Que, la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento ibidem determina: “Para la 
aplicación de la Disposición Transitoria Primera de este Reglamento, se observarán las 
siguientes reglas: 1. Por tratarse de la conclusión del proceso de evaluación de los 
Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos iniciado por este Consejo en el año 
2014, para la evaluación de los ISTT que se encuentren en proceso de acreditación no 
se requerirá que el modelo haya sido conocido por estas instituciones con tres años de 
anticipación; 2. El procedimiento aplicable para la evaluación de los ISTT que no hayan 
alcanzado la acreditación en la evaluación efectuada por el CEAACES será el 
establecido en el presente Reglamento; y, 3. Los ISTT que no alcancen los criterios y 
estándares para su acreditación, deberán presentar ante el CACES un plan de 
mejoramiento de conformidad con la LOES, el presente Reglamento y demás 
normativa que expida el CACES”; 

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento ibidem prescribe: “Para el proceso de 
evaluación contemplado en la Disposición Transitoria Primera de este Reglamento, el 
modelo de evaluación externa y demás instrumentos técnicos deberán ser notificados a 
los ISTT con al menos treinta (30) días previo a su inicio”; 

Que, a través de Resolución No. 010-SE-04-CACES-2020 de 06 de febrero de 2020, el pleno 
del CACES aprobó el modelo de evaluación institucional para los institutos superiores 
técnicos y tecnológicos en proceso de acreditación 2020; 
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Que, mediante Resolución No. 011-SE-04-CACES-2020 de 06 de febrero de 2020, el pleno 
del CACES aprobó el cronograma de evaluación institucional para los institutos 
superiores técnicos y tecnológicos en proceso de acreditación 2020; 

Que, la Disposición General Tercera del Reglamento de evaluación externa con fines de 
acreditación para institutos y conservatorios superiores establece: “El Pleno del 
CACES podrá resolver modificar el cronograma de evaluación externa, siempre y 
cuando devengan de situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
fundamentadas.”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, emitido por la 
Ministra de Salud Pública de ese entonces, se declaró el estado de emergencia sanitaria 
a nivel nacional, con el objetivo de prevenir un contagio masivo de la población 
provocado por el Coronavirus COVID-19, declarado como pandemia por la 
Organización Mundial de la Salud; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-076 de 12 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Trabajo expidió las directrices para la aplicación de Teletrabajo 
Emergente durante la declaratoria de Emergencia Sanitaria, las cuales son de aplicación 
para el sector público y privado del país; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 
Presidente Constitucional de la República de ese entonces, declaró el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda 
la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del 
Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los 
derechos de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador; 

Que, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-2020 de 17 de marzo de 2020, el pleno 
del CACES resolvió: “(…) Artículo 4.- Se suspende en su totalidad, desde el 17 de 
marzo del 2020 hasta que dure el estado de excepción, y las autoridades del Gobierno 
Nacional establezcan, de forma oficial, la finalización de las medidas restrictivas; el 
proceso de evaluación externa con fines de acreditación de universidades y escuelas 
politécnicas 2019, así como todo proceso que se encuentre vigente y activo, a fin de dar 
cumplimiento con las medidas de seguridad nacional interpuestas por las autoridades, 
así como las garantías contempladas en la Constitución de la República; una vez 
restablecidas las actividades a nivel nacional y levantadas las medidas restrictivas y 
estado de excepción, inmediatamente el Pleno del CACES, sesionará fijando la 
reprogramación de los tiempos y plazos en todos los procesos y actividades suspensos 
por estas medidas”; 

Que, el COE Nacional, en sesión permanente de martes 28 de abril de 2020, resolvió: “1. 
Una vez cumplida la primera etapa de aislamiento que inició tras la declaratoria de 
emergencia sanitaria por COVID-19 y el estado de excepción mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a partir del 4 de mayo de 2020 inicia la 
etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se basará en una semaforización del 
territorio nacional tomando en cuenta las disposiciones en la presentación adjunta 
(…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 de 15 de mayo de 2020, el Lic. Lenín Moreno, 
Presidente Constitucional de la República de ese entonces, establece: “Artículo 1.- 
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RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por los casos de coronavirus confirmados y número de fallecidos a causa de la 
COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda 
la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del 
Estado, a fin de desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias para 
controlar la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento 
social, garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus 
COVID-19 en Ecuador (…)” Artículo 6.- Respecto del desarrollo de la jornada laboral, 
se dispone lo siguiente: a) Durante la vigencia del estado de excepción, se suspende la 
jornada presencial de trabajo para el sector público en aquellos cantones que se 
encuentren en rojo conforme la semaforización establecida por el Comité de 
Operaciones de Emergencia, en razón de lo notificado a éste Comité por cada 
autoridad cantonal (…) c) Durante el lapso de suspensión, los servidores públicos y 
empleados en general que su actividad lo permita, se acogerán al teletrabajo en todo el 
territorio nacional conforme las directrices establecidos por la Autoridad Nacional de 
Trabajo, para lo cual las máximas autoridades institucionales organizarán las 
correspondientes acciones con el fin de implementar la modalidad señalada en el 
presente literal (…)” Artículo 14.- El estado de excepción regirá durante treinta días a 
partir de la suscripción de este Decreto Ejecutivo (…)”;  

Que, a través de Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020 de 22 de mayo de 2020, el pleno 
del Consejo resolvió: “(…) Artículo 3.-A partir de la fecha de aprobación de la presente 
resolución se mantiene la suspensión de lo siguiente: a. Procesos a cargo del CACES; b. 
Los plazos y términos establecidos en los reglamentos y resoluciones expedidas por el 
CACES; y, c. Los plazos y términos de procedimientos administrativos a cargo del 
CACES. Artículo 4.-La suspensión establecida en los literales a) y b) del artículo 3 de la 
presente resolución, podrá culminar por: a. La finalización de la declaratoria de 
emergencia sanitaria y de estado de excepción; o, b. Autorización del pleno del 
CACES. La culminación de la suspensión establecida en el literal c) del artículo 3 será 
dispuesta por el Presidente del CACES en el marco de sus atribuciones. Artículo 5.- 
Para la autorización establecida en el literal b) del artículo 4 de la presente resolución, 
las Comisiones del CACES deberán presentar un Plan de Trabajo que justifique la 
continuidad de las actividades de la Comisión. Se presentará un Plan de Trabajo por 
cada Comisión. Los Planes de Trabajo deberán contener: 1. Antecedentes; 2. Medidas 
de contingencia (en caso de ser necesarias); 3. Cronograma de reprogramación de 
actividades; y, 4. Recomendación de continuidad o no de los planes o actividades de 
cada Comisión. Los planes de trabajo serán presentados para conocimiento y 
resolución del CACES hasta el 05 de junio de 2020 (…)”; 

Que, el pleno de este Organismo mediante Resolución Nro. 047-SE-15-CACES-2020, de 07 
de junio de 2020, resolvió: “Artículo Único.- Aprobar el plan de trabajo presentado por 
la Comisión de Institutos y Conservatorios Superiores”, el referido plan contempla la 
modificación del cronograma del proceso de evaluación externa con fines de 
acreditación de los ISTT en proceso de acreditación 2020 y se recomienda: “(…) dar 
continuidad a las actividades programadas del proceso de evaluación de los Institutos 
Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación 2020”;     

Que, mediante Resolución Nro. 058-SE-17-CACES-2020 de 20 de junio de 2020, el pleno 
del CACES resolvió: “Artículo Único. - Aprobar las fichas del modelo de evaluación 
institucional para los institutos superiores técnicos y tecnológicos en proceso de 
acreditación 2020 (…)”;   
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Que, el Pleno de este Organismo a través de Resolución No. 008-SO-03-CACES-2021 , de 
04 de febrero de 2021, resolvió: “Artículo 1.- Modificar el cronograma del proceso de 
evaluación externa con fines de acreditación de los Institutos Superiores Técnicos y 
Tecnológicos en proceso de acreditación 2020 (…) Artículo 2.- Delegar a la Comisión 
Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores modificar los hitos del 
cronograma del proceso de evaluación externa con fines de acreditación de los 
Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación 2020, en 
caso de que resulte necesario; los que deberán ser informados al Pleno del CACES”; 

Que, mediante Resolución No. 011-SE-05-CACES-2019 de 11 de junio de 2019, el Pleno de 
este Consejo expidió el Reglamento Interno del Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior -CACES-; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Interno del CACES determina: “Son atribuciones y 
deberes del pleno del Consejo, las siguientes: (…) e) Aprobar y modificar las normas, 
regulaciones, modelos y documentación técnica del CACES (…)”;  

Que, el artículo 28 del Reglamento ibidem prescribe: “Son funciones generales de las 
comisiones permanentes y ocasionales del Consejo: (…) c) Proponer al pleno del 
Consejo proyectos de actos administrativos, normativos y documentos técnicos, 
vinculados a su ámbito de acción (…)”; 

Que,el artículo 59 del Reglamento ibidem establece: “(…) Las resoluciones de carácter 
normativo del pleno del Consejo serán remitidas por el secretario del pleno del Consejo 
al Registro Oficial para su publicación. Las resoluciones del pleno del Consejo serán de 
cumplimiento obligatorio para las instituciones y organismos del sistema de educación 
superior. Su incumplimiento será sancionado de conformidad con la ley.”;  

Que, en su décima sesión efectuada el 16 de julio de 2021, la Comisión Permanente de 
Institutos y Conservatorios Superiores acordó: Dar por conocido el proyecto de 
Reglamento para la determinación de resultados del proceso de evaluación de los 
institutos superiores técnicos y tecnológicos en proceso de acreditación y remitirlo al 
pleno del CACES para su conocimiento y aprobación; 

Que, a través de Memorando Nro. CACES-CP-ICS-2021-0027-M de 16 de julio de 2021, el 
Dr. Holger Capa Santos, Presidente de la Comisión Permanente de Institutos y 
Conservatorios Superiores, solicitó incluir en el orden del día el siguiente punto: 
“Conocimiento y aprobación, de ser el caso, del proyecto de Reglamento para la 
determinación de resultados del proceso de evaluación de los institutos superiores 
técnicos y tecnológicos en proceso de acreditación ”; 

Que, mediante sumilla inserta de 16 de julio de 2021, a través del Sistema de Gestión 
Documental Quipux, en el citado memorando, el Presidente del CACES dispuso 
incluir en el orden del día de la sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el 
considerando que antecede y el proyecto de resolución respectivo; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior y el 
Reglamento Interno del CACES, 
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RESUELVE: 
Expedir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE RESULTADOS DEL 
PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS INSTITUTOS SUPERIORES TÉCNICOS 

Y TECNOLÓGICOS EN PROCESO DE ACREDITACIÓN 

CAPÍTULO I 
Ámbito y objeto de aplicación 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación. - El presente reglamento norma la determinación de la 
calificación de los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación 
evaluados por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES). 

Artículo 2.- Objeto. -  El presente reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento a 
seguir para la determinación de los resultados del proceso de evaluación realizado por el 
CACES a los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación.  

CAPÍTULO II 

Del conocimiento y aprobación del informe final de evaluación 

Artículo 3.- Del conocimiento del informe de evaluación externa. - Una vez concluido el 
proceso de elaboración de los informes de evaluación externa por parte de la Comisión 
permanente de institutos y conservatorios superiores, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 del Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación para los institutos y 
conservatorios superiores, el Pleno del CACES, conocerá y resolverá sobre la aprobación o no 
de los referidos informes. 

Artículo 4.- De la determinación de los resultados del proceso de evaluación de los 
Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación. - Sobre la 
base de la documentación técnica y de los elementos de juicio recabados durante el proceso de 
evaluación, el Pleno del Consejo aprobará el informe de evaluación externa y resolverá sobre la 
situación de los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación. 

CAPÍTULO III 
De las resoluciones del Pleno del Consejo 

Artículo 5.- De la convocatoria a sesión para adoptar la resolución. -De conformidad con 
el procedimiento establecido en el Reglamento Interno del CACES, el Presidente convocará a 
sesión del Pleno para conocimiento y resolución de la aprobación o no de los informes de 
evaluación externa de los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos en proceso de 
acreditación.  

Artículo 6.- Carácter de la resolución del Consejo. - El Pleno del Consejo, sobre la base de 
la documentación técnica, de los elementos de juicio recabados durante el proceso y del 
informe de evaluación externa, resolverá sobre el estatus académico de los Institutos Superiores 
Técnicos y Tecnológicos en proceso de acreditación. La resolución emitida deberá ser 
debidamente motivada, de conformidad con el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Las resoluciones finales que emita el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior causarán estado y serán de obligatorio cumplimiento para los Institutos Superiores 
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Técnicos y Tecnológicos evaluados, para los demás organismos que rigen el Sistema de 
Educación Superior y para la Asamblea Nacional, lo que será de conocimiento público. 

CAPÍTULO IV 
De la acreditación y no acreditación de los Institutos Superiores Técnicos y 

Tecnológicos en proceso de acreditación 

Artículo 7.- Sobre la base de los resultados obtenidos por el método de análisis estadístico 
directo el CACES determinará la situación académica e institucional de los Institutos 
Superiores Técnicos y Tecnológicos evaluados de acuerdo con las siguientes categorías: 

- Acreditados 
- No Acreditados 

Artículo 8.- De los Acreditados. - Si, como resultado del proceso de evaluación externa, el 
CACES determina que un Instituto Superior Técnico o Tecnológico califica como Acreditado, 
el CACES dispondrá la continuidad de su funcionamiento.  

Tal Instituto Superior Técnico o Tecnológico no estará exento de los futuros procesos de 
evaluación externa, acreditación y demás que contribuyan al aseguramiento de la calidad de la 
educación superior que lleva a cabo el CACES de conformidad con la Constitución y la Ley. 

Se entiende que un Instituto Superior Técnico o Tecnológico alcanza la acreditación si cumple 
la siguiente condición: 

De acuerdo con el análisis estadístico directo obtiene un resultado superior o igual al 60%. 

La vigencia de la acreditación será de tres años a partir de la notificación de los resultados. 

Artículo 9.- De los No Acreditados. - Si, como resultado del proceso de evaluación externa, 
el CACES determina que un Instituto Superior Técnico o Tecnológico califica como no 
acreditado, el CACES dispondrá la formulación e implementación de un plan de mejoramiento 
de hasta tres años, que contará con el acompañamiento de este Organismo, luego de lo cual se 
procederá a realizar una nueva evaluación externa. 

Se entiende que un Instituto Superior Técnico o Tecnológico no alcanza la acreditación si 
cumple con la condición siguiente: 

De acuerdo con el análisis estadístico directo obtiene un resultado inferior al 60%. 

CAPÍTULO V 
De la situación académica e institucional de los Institutos Superiores Técnicos y 

Tecnológicos evaluados 

De los Acreditados 

Artículo 10.- De la presentación, ejecución y finalización del plan de aseguramiento de 
la calidad - Los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos “Acreditados” formularán y 
presentarán ante este Organismo el plan de aseguramiento de la calidad con un horizonte de 
tiempo de tres años, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de evaluación externa 
con fines de acreditación para institutos y conservatorios superiores expedido por el CACES.  
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Los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos “Acreditados” deberán presentar un 
informe de ejecución del plan de aseguramiento de la calidad de forma anual.  

A la finalización de la ejecución del plan de aseguramiento de la calidad, los Institutos 
Superiores Técnicos y Tecnológicos “Acreditados”, deberán presentar un informe final que 
evidencie, de ser el caso, la mejora en los estándares de calidad establecidos por el CACES. 

De los Institutos No Acreditados 

Artículo 11.- De la presentación, ejecución y finalización del plan de mejoramiento. - 
Los Institutos Superiores Técnicos o Tecnológicos “No Acreditados” formularán y presentarán 
ante este Consejo el plan de mejoramiento, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de evaluación externa con fines de acreditación para institutos y conservatorios 
superiores expedido por el CACES.  

Los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos “No Acreditados” deberán presentar un 
informe de ejecución del plan de mejoramiento de la calidad de forma anual.  

A la finalización de la ejecución del plan de mejoramiento, los Institutos Superiores Técnicos y 
Tecnológicos “No Acreditados”, deberán presentar un informe final que evidencie, de ser el 
caso, la mejora en los estándares de calidad establecidos por el CACES. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.-La Comisión permanente de institutos y conservatorios superiores emitirá una 
propuesta de instructivo guía para que los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos 
presenten su plan de aseguramiento o mejoramiento, según corresponda, lo cual será puesto en 
conocimiento del Pleno del CACES en el término de 45 días, para su aprobación.  

Segunda.-Cualquier situación que no se encuentre normada en el presente Reglamento, podrá 
ser resuelta por el Pleno del CACES. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en la ciudad de Quito, D.M., en la Novena Sesión Ordinaria del pleno del Consejo de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, desarrollada a los diecinueve (19) días 
del mes de julio de 2021. 

Econ. Juan Manuel García Samaniego, Ph.D. 
PRESIDENTE DEL CACES 

Firmado electrónicamente por:

JUAN MANUEL
GARCIA
SAMANIEGO
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En mi calidad de Secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 
Resolución fue discutida y aprobada por el pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior, en su Novena Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 19 de julio de 2021. 

Lo certifico, 

Ab. Daniela Ampudia Viteri 
SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2021-0367 

CATALINA PAZOS CHIMBO  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El sistema financiero 
nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian 
recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, 
transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las entidades de 
control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones”; 

Que, el artículo 311 ibídem establece que: “El sector financiero popular y solidario se compondrá de 
cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, 
cajas de ahorro.- Las iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y 
preferencial del Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía popular y 
solidaria”; 

Que, el artículo 163 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone: “Sector 
financiero popular y solidario. El sector financiero popular y solidario está compuesto por:.- 1. 
Cooperativas de ahorro y crédito; 2. Cajas centrales; 3. Entidades asociativas o solidarias, cajas 
y bancos comunales y cajas de ahorro; y, 4. De servicios auxiliares del sistema financiero (…). 
También son parte del sector financiero popular y solidario las asociaciones mutualistas de 
ahorro y crédito para la vivienda.- Las entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales y cajas de ahorro se regirán por las disposiciones de la Ley Orgánica de la Economía 
Popular y Solidaria y las regulaciones que dicte la Junta de Política y Regulación Financiera.”;

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo señala: “Principio de eficacia. Las actuaciones 
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano 
o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que, el artículo 14 del citado Código establece: “Principio de juridicidad. La actuación administrativa 
se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la 
jurisprudencia aplicable y al presente Código.- La potestad discrecional se utilizará conforme a 
Derecho (…)”;

Que, el artículo 23 del Código ut supra establece: “Principio de racionalidad. La decisión de las 
administraciones públicas debe estar motivada”;

Que, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 78 dispone: “Sector Financiero 
Popular y Solidario.- Para efectos de la presente Ley, integran el Sector Financiero Popular y 
Solidario las cooperativas de ahorro y crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales, y cajas de ahorro”;

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 91 
determina: “Cajas de ahorro.- Son las organizaciones integradas por miembros de un mismo 
gremio o institución; por grupos de trabajadores con un empleador común, grupos familiares, 
barriales; o, por socios de cooperativas distintas a las de ahorro y crédito”;
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Que, la Norma para la Constitución y Catastro de Cajas y Bancos Comunales y Cajas de Ahorro, 
contenida en el Libro I: “Sistema monetario y financiero”, Título II “Sistema financiero 
nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XVII, de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en el artículo 7 
dispone: “Liquidación.- Las entidades se liquidarán por resolución de su órgano de gobierno,
por constar con estado de inactivo en el Registro Único de Contribuyentes o por disposición de 
juez competente. La situación de liquidación deberá ser comunicada por la entidad a la 
Superintendencia, para la modificación de su estado en el catastro”; 

Que,  la Norma para el procedimiento de Constitución y/o Catastro de Cajas y Bancos Comunales y 
Cajas de Ahorro, emitida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-DNLSF-2018-006, de 16 
de febrero de 2018, en su artículo 7 señala: “RESPONSABILIDAD.- El representante legal y el 
secretario de la entidad, responderán de conformidad con la ley y normativa vigente por la 
veracidad de la información proporcionada. (…)”;

Que,  la precitada Norma, en su artículo 9, dispone: “LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA.- La liquidación 
voluntaria de las entidades, será resuelta en sesión del máximo órgano de gobierno.- El 
representante legal de la entidad pondrá en conocimiento de esta Superintendencia, la 
resolución de liquidación voluntaria, adjuntando una copia certificada del acta en el cual se 
resolvió la liquidación debidamente firmada por el secretario de la entidad.- La 
Superintendencia, sin más trámite, emitirá la resolución de liquidación respectiva, disponiendo 
la actualización del estado jurídico de la entidad en el catastro público (…)”;

Que, mediante Resolución No. SEPS-CBCCA-2018-00155, de 18 de septiembre de 2018, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la CAJA DE AHORRO PROFAMILIAR “PROGRESO FAMILIAR”, 
con domicilio en el cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2021-015, suscrito el 05 de mayo de 
2021, se desprende que mediante solicitud ingresada a esta Superintendencia con trámites Nos. 
SEPS-UIO-2021-001-020814 y SEPS-CZ8-2021-001-028801, de 23 de marzo y 22 abril de 2021, 
respectivamente, el señor Jorge Santiago Solórzano Rodas, representante legal de la CAJA DE 
AHORRO PROFAMILIAR “PROGRESO FAMILIAR”, ha solicitado la liquidación de la 
Entidad, en el marco de la normativa vigente en ese momento; 

Que, el Informe Técnico del Director Nacional de Liquidaciones de Entidades del Sector Financiero, 
en lo principal manifiesta: “(…) REVISIÓN DE OBLIGACIONES.- (…) el señor Jorge 
Santiago Solórzano Rodas, en su calidad de representante legal de la Caja de Ahorro 
Profamiliar Ahorro Familiar ha certificado que su representada no posee obligaciones 
pendientes de pago con sus socios, e instituciones públicas y privadas.- (…) RESOLUCIÓN DE 
LIQUIDACIÓN.- La asamblea general de socios de la Caja de Ahorro Profamiliar Ahorro 
Familiar celebrada a cabo el 19 de marzo de 2021(…) resolvió: ‘(…) Por consiguiente, al 
margen del contenido sistemático normativo, todos los socios de esta organización (…) aprueban 
de manera fehaciente la liquidación voluntaria de la Caja de Ahorro (…) De este modo la 
prenombrada organización ha dado cumplimiento al Art. 16 de su estatuto social, Art. 9 de la 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-DNLSF-2018-006 de 16 de febrero de 2018 y el Art. 7 del 
Libro I: ´Sistema monetario y financiero´, Título II: ´Sistema financiero nacional´, Capítulo 
XXXVII: ´Sector financiero popular y solidario´, Sección XVII: ´Norma para la constitución y 
catastro de cajas y bancos comunales y cajas de ahorro´, de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera.- RECOMENDACIÓN: .- Por lo descrito en el presente informe, la Dirección 
Nacional de Liquidación de Entidades del Sector Financiero, recomienda: 1. Se disponga la 
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extinción de la personalidad jurídica de la Caja de Ahorro Profamiliar ́ Progreso Familiar´, con 
RUC 019045650001. 2. Efectuar la actualización del estado jurídico de la entidad en el catastro 
público”;   

Que, mediante Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2021-1056 y SEPS-SGD-INFMR-
DNLESF-2021-1261, de 10 de mayo y 03 de junio de 2021, en lo principal, la Dirección Nacional 
de Liquidación de Entidades del Sector Financiero remite a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-
2021-015 y recomienda continuar con el trámite correspondiente; 

Que, mediante Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2021-1083 y SEPS-SGD-INFMR-2021-1355, 
de 12 de mayo y 11 de junio de 2021, la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución señala y recomienda en lo sustancial: “A criterio de esta Intendencia y sobre la 
base del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2021-1056 que contiene el Informe 
Técnico No.SEPS-INFMR-DNLESF-2021-015 de la Dirección Nacional de Liquidación de 
Entidades del Sector Financiero, se establece que es procedente la liquidación voluntaria de la 
Caja de Ahorro Profamiliar "Progreso Familiar", solicitada por el señor Jorge Santiago 
Solórzano Rodas, en su calidad de representante legal de la prenombrada organización (…)”;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1205, de 14 de junio de 2021, desde el punto 
de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 

Que, con instrucción inserta en el Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2021-1205, a través del Sistema 
de Gestión Documental, el 15 de junio de 2021 la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre 
sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de
las entidades controladas; y,

Que, con acción de personal No. 0733, de 25 de junio de 2018, el Intendente General de Gestión (E), 
delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria nombró como Intendente General 
Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo;

En ejercicio de las atribuciones legales, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar liquidada a la CAJA DE AHORRO PROFAMILIAR “PROGRESO 
FAMILIAR”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0190456560001, con domicilio en el cantón 
Cuenca, provincia del Azuay, en virtud de la resolución de la Asamblea General de Socios de 19 de marzo 
de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Norma para la Constitución y Catastro de Cajas y 
Bancos Comunales y Cajas de Ahorro contenida en la  Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, en su Libro I: “Sistema monetario y financiero”, Título II “Sistema 
financiero nacional”, Capítulo XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XVII; y, los 
artículos 7 y 9 de la Norma para el Procedimiento de Constitución y/o Catastro de Cajas y Bancos 
Comunales y Cajas de Ahorro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que la Intendencia Nacional de Servicios de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, proceda con la actualización del estado jurídico en el catastro de esta 
Superintendencia de la CAJA DE AHORRO PROFAMILIAR “PROGRESO FAMILIAR”.
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social con la 
presente Resolución, para que proceda a retirar a la CAJA DE AHORRO PROFAMILIAR “PROGRESO 
FAMILIAR” del registro correspondiente.

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex representante legal de la CAJA DE AHORRO 
PROFAMILIAR “PROGRESO FAMILIAR”, para los fines pertinentes.

SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en la página web institucional de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva del 
presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-CBCCA-2018-00155; y, la publicación de esta 
Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- La presente Resolución se pondrá en conocimiento del Servicio de Rentas Internas y el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para los fines legales correspondientes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución ponga 
en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y de la Dirección Nacional de 
Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente resolución para que procedan en el ámbito 
de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución. 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días de junio de 
2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-24 18:22:06

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-4 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-07-14T17:02:04.677-05:00
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ORDENANZA CMQ Nº00

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA.

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que
determine, numeral 2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el
cantón; numeral 5.- Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y
contribuciones especiales de mejoras;

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece las funciones del gobierno autónomo de
municipal, entre ellas a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competen
constitucionales y legales;

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece las competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado municipal, entre ellas literal a) Planificar, j
del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; Literal b) Ejercer el control sobre el uso
y ocupación del suelo en el cantón;

 Que,  el Código Orgánico
Descentralización, en el artículo 57 literal a) concede atribuciones al Concejo
Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, media
ordenanzas cantonal, acuerdos y resoluciones;

Que, la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, establecen los
lineamientos generales para las edificaciones que se sujetan a este régimen.

Que, es necesario establecer los req
especificaciones en relación a las futuras propiedades que deseen acogerse a este

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Quinsaloma – Los Ríos

ORDENANZA CMQ Nº004-2021 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. 

CONSIDERANDO: 

el artículo 264 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el
Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y

contribuciones especiales de mejoras; 

el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece las funciones del gobierno autónomo de
municipal, entre ellas a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competen
constitucionales y legales; 

, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece las competencias exclusivas del gobierno autónomo
descentralizado municipal, entre ellas literal a) Planificar, junto con otras instituciones
del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y
la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; Literal b) Ejercer el control sobre el uso
y ocupación del suelo en el cantón; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en el artículo 57 literal a) concede atribuciones al Concejo
Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonal, acuerdos y resoluciones; 

la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, establecen los
lineamientos generales para las edificaciones que se sujetan a este régimen.

es necesario establecer los requisitos, ámbito, normas técnicas y más
especificaciones en relación a las futuras propiedades que deseen acogerse a este

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Los Ríos – Ecuador

1 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

el artículo 264 de la Constitución de la República establece que los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 
Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 

el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece las funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, entre ellas a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece las competencias exclusivas del gobierno autónomo 

unto con otras instituciones 
del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

el fin de regular el uso y 
la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; Literal b) Ejercer el control sobre el uso 

de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 57 literal a) concede atribuciones al Concejo 
Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

nte la expedición de 

la Ley de Propiedad Horizontal y su Reglamento General, establecen los 
lineamientos generales para las edificaciones que se sujetan a este régimen. 

uisitos, ámbito, normas técnicas y más 
especificaciones en relación a las futuras propiedades que deseen acogerse a este 
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régimen; 

Que, es prioridad para la Institución Municipal la optimización del uso y ocupación
del suelo en el territorio cantonal, por
vertical de nuestra urbe, con la finalidad de preservar para las futuras generaciones el
territorio circundante de la ciudad de Quinsaloma

Que, existen edificios que se han construido irrespetando planos aprobados y normativa
vigente, realizando cambios que deberán ser objeto de legalización mediante el
cumplimiento de requisitos y presentación de nuevos planos, copias y certificaciones
municipales   
Que, en la ordenanza actual
cantón Quinsaloma, no existe normativa específica para el cobro de la tasa
administrativa por copias y certificaciones de planos para la transferencia de propiedad
horizontal el cual debe ser regulado de manera legal.

Que, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Quinsaloma, en
uso de las atribuciones que
Organización Territorial Autonomía y Des

"LA PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL”

Art. 1.-. Incorpórese después del artículo 13 el siguiente artículo

Art. 14.- Copias y certificaciones.
horizontal (cambio de propietario).

Copias y certificaciones de planos aprobados de inmuebles en lo referente a la
propiedad horizontal, con el cobro de una tasa de 5.33% del S.B.U. por trámite.

Requisitos 

1. Solicitud de trámite 
2. Copia de cédula del propietario
3. Copia de cédula del comprador
4. Dos juegos de planos arquitectónicos y/o estructural de propiedad horizontal ya

aprobados.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Quinsaloma – Los Ríos

, es prioridad para la Institución Municipal la optimización del uso y ocupación
del suelo en el territorio cantonal, por lo que es necesario propiciar el desarrollo
vertical de nuestra urbe, con la finalidad de preservar para las futuras generaciones el
territorio circundante de la ciudad de Quinsaloma 

existen edificios que se han construido irrespetando planos aprobados y normativa
vigente, realizando cambios que deberán ser objeto de legalización mediante el
cumplimiento de requisitos y presentación de nuevos planos, copias y certificaciones

en la ordenanza actual que regula la declaratoria de propiedad horizontal
cantón Quinsaloma, no existe normativa específica para el cobro de la tasa
administrativa por copias y certificaciones de planos para la transferencia de propiedad

zontal el cual debe ser regulado de manera legal. 

, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Quinsaloma, en
atribuciones que le confiere el Art. 57, literal a) del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización. (COOTAD) 

EXPIDE: 

PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL”

ncorpórese después del artículo 13 el siguiente artículo 

Copias y certificaciones. Para transferencia de dominio de propiedad
horizontal (cambio de propietario). 

Copias y certificaciones de planos aprobados de inmuebles en lo referente a la
propiedad horizontal, con el cobro de una tasa de 5.33% del S.B.U. por trámite.

Solicitud de trámite
Copia de cédula del propietario
Copia de cédula del comprador
Dos juegos de planos arquitectónicos y/o estructural de propiedad horizontal ya

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Los Ríos – Ecuador
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, es prioridad para la Institución Municipal la optimización del uso y ocupación 
lo que es necesario propiciar el desarrollo 

vertical de nuestra urbe, con la finalidad de preservar para las futuras generaciones el 

existen edificios que se han construido irrespetando planos aprobados y normativa 
vigente, realizando cambios que deberán ser objeto de legalización mediante el 
cumplimiento de requisitos y presentación de nuevos planos, copias y certificaciones 

que regula la declaratoria de propiedad horizontal del 
cantón Quinsaloma, no existe normativa específica para el cobro de la tasa 
administrativa por copias y certificaciones de planos para la transferencia de propiedad 

, el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Quinsaloma, en 
le confiere el Art. 57, literal a) del Código Orgánico de 

PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL” 

dominio de propiedad 

Copias y certificaciones de planos aprobados de inmuebles en lo referente a la 
propiedad horizontal, con el cobro de una tasa de 5.33% del S.B.U. por trámite. 

Dos juegos de planos arquitectónicos y/o estructural de propiedad horizontal ya
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

Primera. - La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha
aprobación por el Concejo Municipal en Pleno del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma y la sanción correspondiente por
parte del Alcalde, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Página Web
Institucional y Gaceta Municipal.

Segunda. - No serán aplicables las disposiciones de este cuerpo legal a personas que
hubiesen solicitado con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza la Declaratoria de
Propiedad Horizontal, y cuyas peticiones hubieren merecido resoluci
Alcalde o del Concejo Municipal en Pleno, y afectado los pagos de los valores
correspondientes en la Tesorería Municipal.

Tercera. - Las construcciones o edificaciones construidas con anterioridad a la
vigencia de la presente ordenanza est
estructural 

PRIMERA. - La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de su aprobación por
parte del Concejo Municipal de Quinsaloma, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, así como en la Página Web Institucional y Gaceta Oficial.

Dado y firmado el 16 de junio del año 2021
Quinsaloma. 

  
 
f.) Sr. Freddy Buenaño Murillo

 Alcalde 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL: Quinsaloma, a
PRIMERA REFORMA DE LA O
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL”
el Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma, en dos sesiones de
2021  y  10 de junio del 2021, respectivamente

f.) Ab. Yajaira Erazo Torres
Secretaria General 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Quinsaloma – Los Ríos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha
aprobación por el Concejo Municipal en Pleno del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma y la sanción correspondiente por
parte del Alcalde, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Página Web

ceta Municipal. 

No serán aplicables las disposiciones de este cuerpo legal a personas que
hubiesen solicitado con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza la Declaratoria de
Propiedad Horizontal, y cuyas peticiones hubieren merecido resolución favorable del
Alcalde o del Concejo Municipal en Pleno, y afectado los pagos de los valores
correspondientes en la Tesorería Municipal. 

Las construcciones o edificaciones construidas con anterioridad a la
vigencia de la presente ordenanza estarán exentas de la presentación del plano

DISPOSICIONES FINALES 

La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de su aprobación por
parte del Concejo Municipal de Quinsaloma, sin perjuicio de su publicación en el

al, así como en la Página Web Institucional y Gaceta Oficial.

junio del año 2021 en la Sala de Sesiones del Municipio de

f.) Sr. Freddy Buenaño Murillo  f.) Ab. Yajaira Erazo Torres
Alcalde  Secretaria General 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO
MUNICIPAL: Quinsaloma, a los dieciséis días del mes de junio del 2021
PRIMERA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA
DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL” fue discutida y aprobada por
el Concejo Municipal del Cantón Quinsaloma, en dos sesiones de fecha

junio del 2021, respectivamente- Lo Certifico. 

Erazo Torres 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Los Ríos – Ecuador
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La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de 
aprobación por el Concejo Municipal en Pleno del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Quinsaloma y la sanción correspondiente por 
parte del Alcalde, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Página Web 

No serán aplicables las disposiciones de este cuerpo legal a personas que 
hubiesen solicitado con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza la Declaratoria de 

ón favorable del 
Alcalde o del Concejo Municipal en Pleno, y afectado los pagos de los valores 

Las construcciones o edificaciones construidas con anterioridad a la 
arán exentas de la presentación del plano 

La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de su aprobación por 
parte del Concejo Municipal de Quinsaloma, sin perjuicio de su publicación en el 

al, así como en la Página Web Institucional y Gaceta Oficial.  

en la Sala de Sesiones del Municipio de 

Yajaira Erazo Torres 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
junio del 2021, "LA 

RDENANZA QUE REGULA LA 
fue discutida y aprobada por 

fecha 03 de junio del 
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PROCESO DE SANCIÓN:
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
QUINSALOMA.- Quinsaloma a
conformidad con la razón que antecede y en cumpl
cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Quinsaloma
ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD
HORIZONTAL” para su sanción respectiva.

f.) Ab. Yajaira Erazo Torres.
Secretaria General 

SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA.
mes de junio del 2021. De conformidad con la disposición contenida en el inciso quinto
del artículo 322 y 324 del COOTAD, habiéndose obs
de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador,
la promulgación y publicación de la
ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD
HORIZONTAL”,  A fin de que se le
notifíquese y publíquese.  

 

f.) Sr. Freddy Buenaño Murillo
Alcalde  

CERTIFICACIÓN: Quinsaloma, a los
infrascrita Secretaria General del Concejo Municipal de
señor Freddy Buenaño Murillo, Alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó la sanción y
firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. Lo Certifico.

f.) Ab. Yajaira Erazo Torres.
Secretaria General 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Quinsaloma – Los Ríos

PROCESO DE SANCIÓN: SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN

Quinsaloma a los dieciséis días del mes de junio del 2021
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Quinsaloma "LA PRIMERA REFORMA D
ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD

para su sanción respectiva. 

Yajaira Erazo Torres. 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN QUINSALOMA. - Quinsaloma, a los dieciséis

. De conformidad con la disposición contenida en el inciso quinto
del artículo 322 y 324 del COOTAD, habiéndose observado el trámite legal y estando
de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO
la promulgación y publicación de la “LA PRIMERA REFORMA DE LA
ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD

A fin de que se le dé el trámite legal correspondiente.

f.) Sr. Freddy Buenaño Murillo 

Quinsaloma, a los dieciséis días del mes de junio del 2021
infrascrita Secretaria General del Concejo Municipal de Quinsaloma, certifica que el
señor Freddy Buenaño Murillo, Alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó la sanción y
firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. Lo Certifico. - 

Yajaira Erazo Torres. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN

Los Ríos – Ecuador
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

junio del 2021, de 
imiento a lo dispuesto en el inciso 

cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

PRIMERA REFORMA DE LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
dieciséis días del 

. De conformidad con la disposición contenida en el inciso quinto 
ervado el trámite legal y estando 

SANCIONO y ORDENO 
PRIMERA REFORMA DE LA 

ORDENANZA QUE REGULA LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD 
dé el trámite legal correspondiente.- Cúmplase, 

junio del 2021; la 
Quinsaloma, certifica que el 

señor Freddy Buenaño Murillo, Alcalde del Cantón Quinsaloma, proveyó la sanción y 
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